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Urbes 
y Estados Preocupación por pueblos originarios

Llevarán recursos contra 
el Tren Maya ante la OIT
 •Se trata del primer paso para colocar el asunto ante 

instancias internacionales; es previsible que se sumen 
nuevos amparos de otras comunidades

Jesús Vázquez
estados@eleconomista.mx

Cancún, QR. Elisa Cruz Rueda, abogada 
que asesora a las comunidades de Ca-
lakmul, Campeche, que interpusieron 
el amparo contra el Tren Maya, informó 
que de manera paralela se están impul-
sando recursos ante instancias interna-
cionales como la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) en contra del 
proyecto, “por violaciones a los dere-
chos de los pueblos originarios”.

La Diócesis de San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, recabó más de 1,000 
firmas que ya fueron llevadas a Ginebra, 
sede de la OIT, y también fueron pre-
sentadas ante el Alto Comisionado de 
la ONU, que avalan un documento en 
el que se expone la violación a los dere-
chos de las comunidades indígenas a fi-
nales del año pasado, ya que la consulta 
realizada entonces no atendió los prin-
cipios de ser previa, libre, informada y 
culturalmente adecuada como estable-
ce el acuerdo 169 de la OIT sobre Pue-
blos Indígenas y Tribales en países inde-
pendientes, aseguró la abogada.

Se trata del primer paso para colocar 
el asunto ante instancias internaciona-
les, pero además, conforme transcurran 
las semanas, es previsible que se sumen 
nuevos amparos de otras comunidades 
de los cinco estados por donde correrá 
el Tren Maya, cuya exigencia de fondo 
no es la reposición del proceso de con-
sulta, sino la cancelación definitiva del 
proyecto, añadió.

“Independientemente de que se con-
ceda la suspensión definitiva, confia-
mos en que más comunidades se su-
marán en el transcurso de los días, por 
las omisiones no sólo durante la consul-
ta, sino en todo el proceso de prepara-
ción del proyecto, con información po-
co clara, sesgada e incluso inexistente 
sobre los impactos de la vía férrea, no 
sólo en una comunidad, sino en los cin-
co estados por los que correrá la vía fé-
rrea”, sostuvo.

Cruz Rueda recordó que la propia 

Oficina en México del Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos alertó que la consulta 
indígena sobre el proyecto de desarrollo 
Tren Maya no cumple con todos los es-
tándares internacionales en la materia.

Dicha instancia aseveró que los es-
tándares internacionales de derechos 
humanos establecen que la consulta y 
el consentimiento de los pueblos y co-
munidades indígenas debe ser previo, 
libre, informado y culturalmente ade-
cuado; sin embargo, la convocatoria, 
el protocolo y la información presenta-
das a las comunidades durante el proce-
so de consulta del año pasado sólo ha-
cían referencia a los posibles beneficios 
del proyecto y no a los impactos negati-
vos que pudiera ocasionar el Tren Maya.

Suspensión firme
La abogada aseveró que pese a que el 
Fondo Nacional de Fomento al Turis-
mo (Fonatur) se da por no enterado de 
la suspensión provisional otorgada por 
un juzgado de Campeche, el estatus 
del recurso ya se actualizó en la página 
de la Judicatura federal, donde se con-
firma que la suspensión fue otorgada y 
mandata al Fonatur y al gobierno fede-
ral abstenerse de avanzar en el proyecto 
de manera momentánea.

Reconoció que una de las causales 
por las que fue promovido el recurso fue 
en efecto desechada por el juez debido a 
que se dio como un hecho consumado 
la realización de la consulta a las comu-
nidades; sin embargo, concede la sus-
pensión en el segundo de los alegatos en 
el que argumentan que la referida con-
sulta fue “simulada y fraudulenta”, an-
te lo cual ordena mantener el estado ac-
tual de las cosas hasta que se resuelva el 
asunto de fondo.

Lo anterior generó que se pospusiera 
hasta el 6 de febrero la primera audien-
cia incidental del proceso, luego de que 
el Fonatur no presentara información 
sobre la consulta debido a que por los 
tiempos de la mensajería la notificación 
no había sido entregada oficialmente a 
la dependencia.

Así, esto motivó que el Fonatur ar-
gumentase en un comunicado el mar-
tes pasado que no había ninguna sus-
pensión concedida por los juzgados de 
Campeche; sin embargo, ya se pue-
de consultar en la página de la Judica-
tura federal que la suspensión provisio-
nal fue concedida y están programadas 
las fechas de desahogo de audiencias 
incidental y constitucional, insistió la 
abogada.

El director general del Fonatur, Ro-
gelio Jiménez Pons, confirmó que hasta 
el día de ayer no habían recibido oficial-
mente dicha comunicación.
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Ratifican riesgo de 
incumplimiento financiero 
elevado para Coatzacoalcos 
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Coatzacoalcos, municipio ubica-
do al sur del estado de Veracruz y uno 
de los territorios prioritarios del go-
bierno federal, presenta un riesgo de 
incumplimiento financiero signifi-
cativamente elevado en relación con 
otros emisores, debido, principal-
mente, a una posición de liquidez li-
mitada, responsabilidades en sectores 
básicos y una capacidad baja de re-
caudación local.

Lo anterior, debido a que Fitch Ra-
tings afirmó la calificación de largo 
plazo en escala nacional del munici-
pio en “B+(mex)”, cuya perspectiva 
es Estable. 

De acuerdo con la agencia, las cali-
ficaciones nacionales “B” indican que 
los compromisos financieros se están 
cumpliendo, pero subsiste un limita-
do margen de seguridad y la capaci-
dad de pago oportuno continuo está 
condicionada a un entorno económi-
co y de negocio favorable y estable. 

No obstante, la calificadora consi-
dera que la política energética y por-
tuaria (Corredor Transístmico) de la 
administración de Andrés Manuel 
López Obrador podría fortalecer el 
dinamismo económico, comercial y 
residencial del municipio, el cual po-
see una plataforma petroindustrial, es 
sede de los complejos petroquímicos 
más grandes del país y es el segundo 
puerto con mayor movimiento de car-
ga a nivel nacional.

La acción de calificación resulta de 
la nueva Metodología de Calificación 
de Gobiernos Locales y Regionales 
Internacionales.

La nota considera una razón de re-
pago de la deuda y cobertura del ser-
vicio de la misma que da un puntaje 
combinado de “a” en la sostenibilidad 
de deuda, así como un perfil de ries-
go de rango Más Débil, producto de la 
combinación de los factores clave de 
riesgo (FCR). Según la metodología, 
los FCR de los gobiernos locales y re-
gionales sólo pueden ser clasificados 
en un rango Medio o Más Débil.

El perfil de riesgo Más Débil del 
municipio refleja tres FCR evaluados 
como Medio (solidez de los ingresos, 
adaptabilidad de los gastos y solidez 
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de los pasivos y la liquidez) y tres en 
Más Débil (adaptabilidad de los ingre-
sos, sostenibilidad de los gastos y fle-
xibilidad de los pasivos y la liquidez). 

Coatzacoalcos exhibe, según la 
agencia, un crecimiento conservador 
de los ingresos operativos; capacidad 
baja de recaudación local y una auto-
nomía fiscal limitada, lo que dificulta 
compensar una caída en ingresos fe-
derales mediante un esfuerzo recau-
datorio mayor, y “es altamente pro-
bable que un aumento adicional de 
los ingresos cubra menos de 50% de la 
disminución razonablemente espera-
da de los ingresos”. 

La flexibilidad del municipio para 
incrementar sus ingresos se concen-
tra, principalmente, en su base amplia 
de contribuyentes; está implemen-
tando mecanismos para disminuir el 
rezago y la morosidad; presenta res-
ponsabilidades en sectores básicos co-
mo alumbrado, recolección de basura 
y saneamiento, y sus balances opera-
tivos promedio del periodo 2014-2018 
de 9.8%, por debajo de la mediana 
nacional (Fitch espera que esta ten-
dencia se revierta en el mediano pla-
zo debido a las políticas de control del 
gasto y de austeridad implementadas 
por Coatzacoalcos). 

Capacidades
El promedio del gasto operativo con 
respecto al gasto total del munici-
pio, en los últimos tres años, ha sido 
de 70.3%, mientras la proporción de 
gasto en inversión con respecto al gas-
to total es de 26.8%; estas dos métri-
cas muestran capacidad de ajuste ante 
los ciclos económicos. 

Asimismo, el Sistema de Alertas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público clasifica el endeudamiento 
de Coatzacoalcos como “en observa-
ción” (semáforo amarillo), que le per-
mitiría contratar hasta en 5% de los 
ingresos disponibles. 

A septiembre del 2019, la 
deuda directa de largo plazo 
del municipio llegó a $463.3 
millones (25.6% corresponde 
a dos emisiones bursátiles 
del 2008 y 74.4% a un 
financiamiento con Banobras).


